
 

 
 
 
 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia:     Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante:    Luis Carlos Manjarres Bejarano 

Demandado:      Beatriz Sanclemente Navarrete y Otros 

Radicación:     76-834-31-05-002-2023-00173-00 

 
AUTO SUS No. 887 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

 

Observa el Despacho que los demandados BEATRIZ, IRMA PATRICIA, SUSANA DEL 

SOCORRO, JAIRO ALBERTO Y JORGE HUMBERTO SANCLEMENTE NAVARRETE, por 

intermedio de su apoderado judicial, presentaron contestación a la demanda (archivo No. 09 

del expediente digital). Por ello, al revisar el contenido de la misma, se tiene que se ajusta a 

los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L y de la S.S. y, además, fue presentada 

en término; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda y se impartirá el 

trámite subsiguiente al presente proceso.  

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual junto con 

sus representados.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por contestada legalmente la demanda por parte pasiva BEATRIZ, IRMA 

PATRICIA, SUSANA DEL SOCORRO, JAIRO ALBERTO Y JORGE HUMBERTO 

SANCLEMENTE NAVARRETE, a través de su apoderado judicial, conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente, la audiencia de que trata el 

artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en aplicación de las 

disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 del 2022, el DIECISÉIS (16) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 

A.M.). Ahora, de ser posible, se realizará de manera concentrada la audiencia de trámite y 

juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. y de la S.S. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con 

la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de 

agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 
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coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye 

fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
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Referencia.        Ordinario laboral de única instancia  
Demandante.     Alba María Medina Rodríguez  
Demandado.      Carlos Alberto Suárez  
                            Alejandra Panesso Rojas  
Radicación.       76-834-31-05-001-2017-00763-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 881  

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que a través de la Secretaría del 
Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 
trámite (Archivo No. 004  del expediente virtual). Por ello, conforme el numeral primero 
del artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión analógica 
establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la liquidación 
de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa

mailto:j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Martha Lilia Álvarez Mendoza  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00047-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 882 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 549 del 31 de agosto de 2021 (Archivo No. 022 del expediente digital). 

Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo definitivo 

del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Tulua - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Fernando Tobar Vargas   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00231-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 884 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 1711 del 24 de septiembre de 2019 (Archivo No. 002 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 
VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Gerardo de Jesús Florez Salazar   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00244-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 885 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2168 del 06 de diciembre de 2019 (Folio 68, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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Tuluá – Valle del Cauca 
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Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia  
Demandante.     Segunda Isabel Rosales Díaz   
Demandado.      Administradora colombiana de pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00284-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 887 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que a través de la Secretaría del 
Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales causadas en el presente 
trámite (Folio 63, archivo No. 001 del expediente virtual). Por ello, conforme el numeral 
primero del artículo 365 del C.G. del P., aplicable al proceso laboral por la remisión 
analógica establecida en el artículo 145 del C.P.L. y de la S.S., el Juzgado aprobará la 
liquidación de costas y se ordenará el archivo de las actuaciones aquí surtidas.  
 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
  
 
 
SEGUNDO. APROBAR en todas sus partes la liquidación de costas practicada dentro 
de este plenario. 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 
única instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Carlos Alberto García   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00285-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 886 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2176 del 06 de diciembre de 2019 (Folio 58, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Armando González González  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2018-00433-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 888 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 1540 del 29 de agosto de 2019 (Archivo No. 003 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

Firmado Por:
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Victor Jairo Barrios Espinosa

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Luis Ángel Sinisterra Sinisterra   
Demandado.      Acción S.A.S. 
                           Colombiana S.A. 
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00063-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 889 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 23 del 22 de enero de 2021 (Archivo No. 025 del expediente digital). 

Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo definitivo 

del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     Eder Otero  
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES  
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00097-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 890 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 1708 del 24 de septiembre de 2019 (Archivo No. 003 del expediente 

digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo 

definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

 

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de única instancia 
Demandante.     José Antonio Aguilera Borja   
Demandado.      Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00108-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 891 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2177 del 21 de febrero de 2020 (Folio 56, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de única 

instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 

 

Firmado Por:

Victor Jairo Barrios Espinosa
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Acción especial de fuero sindical  
Demandante.     Carlos Sarmiento L. 
                            CIA Ingenio San Carlos S.A.  
Demandado.      José Guilber Perlaza Perlaza  
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00121-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 892 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 2075 del 19 de noviembre de 2019 (Folio 274, archivo No. 001 del 

expediente digital). Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará 

el archivo definitivo del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso de acción especial de fuero 

sindical, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
j02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tuluá, 27 de noviembre de 2023 

                   
 

Referencia.        Ordinario laboral de primera instancia 
Demandante.     Liriana Cuartas Franco   
Demandado.      Andrade & CIA S.A.S 
Radicación.       76-834-31-05-002-2019-00138-01 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 893 

 
 
Una vez revisado el expediente digital, se advierte que, a través de la Secretaría del 

Despacho, se realizó la tasación de las costas procesales y su posterior aprobación por 

medio de Auto No. 477 del 12 de agosto de 2021 (Archivo No. 013 del expediente digital). 

Luego, no habiendo más etapas procesales que agotar, se ordenará el archivo definitivo 

del presente proceso.  

 
Sin más consideraciones, el Juzgado 
 

R E S U E L V E 
 

  
ÚNICO. ORDENAR el archivo definitivo del presente proceso ordinario laboral de 

primera instancia, luego de su cancelación en los libros correspondientes. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EL JUEZ 

 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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